
nismos nacionales e internacionales y la Secretaria de cuantas 
comisiones y grupos de trabajo se constituyan al respecto y 
corresponda aquélla a la Dirección General; la coordinación del 
traspaso de servicios a las Comunidades Autónomas en materia 
tributaria; la programación y coordinación de auditorias, y 
todas las cuestiones relativas al régimen interior del Centro.

Artículo sexto.—Se crea en cada Delegación de Hacienda 
excepto en las de Gijón, Jerez de la Frontera, Cartagena, Vigo, 
Ceuta y Melilla, un Servicio de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales, directamente dependiente de los Delegados de Ha
cienda, en el que se integrarán las Secciones de Haciendas 
Locales actualmente existentes, y que asumirá igualmente las 
competencias indicadas en la disposición adicional del presente 
Real Decreto, así como aquellas otras dirigidas a la ejecución, 
a nivel provincial, de las competencias de la Dirección General 
de Coordinación con las Haciendas Territoriales. El Jefe del 
Servicio formará Parte de la Subcomisión Provincial de Régi
men Económico y Financiero.

DISPOSICION ADICIONAL
Los Servicios de Coordinación con las Haciendas Territoriales 

a que hace referencia el artículo sexto asumirán las funciones 
que en materia de régimen presupuestario, económico y finan
ciero de las Corporaciones Locales tenían asignadas las unida
des básicas de Administración Local en los Gobiernos Civiles, 
a cuyos efectos se transfieren al Ministerio de Hacienda los 
créditos y personal correspondientes a las Subjefaturas de 
aquellas unidades, creadas por el apartado sexto de la Orden 
de diez de enero de mil novecientos ochenta, que quedarán 
suprimidas

DISPOSICION TRANSITORIA
En tanto no ne establezca reglamentariamente la estructura 

de los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales pre- 
vista en el articulo octavo del Real Decreto legislativo dos mil 
setecientos noventa y cinco/mil novecientos ochenta, de doce 
de diciembre, formará parte de dichos Tribunales el Jefe del 
Servicio de Coordinación con las Haciendas Territoriales, pre
visto en el artículo sexto de este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por el Ministerio de Hacienda se efectuarán las 

transferencias de crédito necesarias para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Real Decreto, sin que las mismas 
supongan incremento alguno de gasto público.

Segunda.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para el des
arrollo de las normas de este Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.
Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove

cientos ochenta y uno.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda.
JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

19771 REAL DECRETO 1875/1981, de 3 de julio, por el 
que se aprueban las normas orgánicas del Institu
to para la Promoción Pública de la Vivienda.

El Real Decreto-ley doce/mil novecientos ochenta, de vein
tiséis de septiembre, estableció una serie de medidas encami
nadas a lograr una plena coordinación de todos los programas 
de actuación del sector vivienda. Entre dichas medidas adoptó 
la creación de un nuevo Organismo autónomo que, bajo la 
denominación del Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda, asumiera la promoción de todo tipo de actuaciones 
que en materia de vivienda y preparación de suelo residencial 
correspondan al Estado, creando al tiempo una Sociedad esta
tal para la promoción de equipamiento y suelo y, suprimiendo, 
en consecuencia, los Organismos autónomos Instituto Nacional 
de la Vivienda, Administración del Patrimonio Social Urbano 
e Instituto Nacional de Urbanización, que se integran en el 
nuevo Organismo.

A tal fin, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
final primera del citado Real Decreto-ley, procede establecer 
la estructura orgánica del nuevo Organismo, la cual, cum
pliendo con la finalidad prevista en aquella norma, supondrá en 
su conjunto reducción del gasto corriente del Estado.

La estructura del Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda se concibe de modo que permita lograr la citada 
coordinación de actuaciones en materia de vivienda y suelo, no 
sólo unificando las que actualmente están dispersas en diver

sos Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
sino también dando participación activa en aquellas actuacio
nes, a través del Consejo y de la Junta Consultiva, a Orga
nismos, Entidades y representantes del sector.

En su virtud a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, previo informe del Ministerio de Hacienda y con 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de 
julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. El Instituto para la Promoción Pú

blica de la Vivienda es un Organismo autónomo del Estado, 
de carácter comercial y financiero, adscrito al Ministerio do 
Obras Públicas y Urbanismo, que se regirá por la Ley de En
tidades Estatales Autónomas, Ley General Presupuestaria y de
más disposiciones que le sean de aplicación.

Dos. Incumbe al Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda la actuación de todas las competencias del Estado en 
materia de protección oficial a la vivienda y preparación de 
suelo residencial, salvo las competencias expresamente atribui
das a otros Organos públicos. En especial, será misión del Ins
tituto:

a) El análisis cuantitativo y cualitativo de la demanda y 
de la oferta de viviendas, así como de los recursos financieros 
necesarios, que sirvan de base para la. elaboración de los Pla
nes generales relativos a la protección oficial en materia de 
vivienda, con participación de los Entes públicos territoriales 
en el ámbito de su competencia, así como de los programas de 
actuación en desarrollo de aquéllos.

b) La tramitación y propuesta de aprobación a los órganos 
competentes de dichos Planes y programas, así como el control 
y vigilancia de la ejecución de los mismos y la evaluación de 
sus resultados.

c) La adquisición y constitución de reservas de terrenos 
para su urbanización con destino a la construcción de vivien
das de protección oficial y la formación de los correspondien
tes planes Urbanísticos y proyectos. Estas funciones podrán 
encargarse a cualquiera de los Organos y Entidades urbanísticos 
dependientes del Ministerio.

d) La promoción pública de viviendas de protección oficial, 
la adquisición de viviendas en proyecto, en ejecución o termi
nadas, así como la aplicación del régimen de uso, conserva
ción y aprovechamiento de ellas.

e) La administración, conservación y enajenación de suelo, 
viviendas, locales de negocio y edificaciones complementarias, 
que constituyan el patrimonio del Organismo.

f) La constitución y participación, previo informe del Mi
nisterio de Hacienda, en Asociaciones y Sociedades mixtas, Em
presas y Consorcios que ejecuten, en colaboración con las Cor
poraciones Locales, otros Entes públicos o la iniciativa priva
da, programas de construcción de viviendas de protección ofi
cia] de promoción pública.

g) La impulsión y fomento de la iniciativa privada para 
la adquisición y preparación de suelo y equipamiento comuni
tario primario, así como para la construcción y rehabilitación 
de viviendas, locales y edificaciones complementarias conce
diendo los beneficios establecidos y controlando la realización, 
uso, conservación y aprovechamiento de lo construido.

Tres. El Instituto para la Promoción Pública de la Vivien
da. para el cumplimiento de sus fines, podrá adquirir, vender, 
permutar, arrendar, ceder gratuitamente o mediante precio, 
administrar sus bienes, constituir, modificar, posponer y can
celar hipotecas sobre ellos, aplicar parte de sus ingresos pre
supuestarios a la amortización y pago de intereses de los prés
tamos que las Entidades de crédito le carguen y concertar 
créditos y empréstitos, previo informe de los Ministerios de 
Hacienda y de Economía y Comercio, para financiar sus acti
vidades, acudiendo a las garantías del Estado ten los términos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria, así como, en 
general, realizar cuantos actos sean necesarios para el cum
plimiento de sus fines.

Artículo segundo.—Uno. El Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda se estructura en los siguientes Organos 
y Servicios:

Primero.—El Consejo.
Segundo.—El Presidente.
Tercero.—El Director general.
Cuarto.—La Secretaría General y las Subdirecciones Gene

rales.
Quinto.—Los Servicios Provinciales.
Dos. Existirá además una Junta Consultiva, con la compo

sición y funciones que se establecen en el artículo dieciséis.
Artículo tercero.—Uno. El Consejo del Instituto para la Pro

moción Pública de la Vivienda tendrá las más amplias facul
tades en la actuación, gestión y representación del Organismo.

Dos. El Consejo estará constituido por un Presidente, los 
Vocales que se determinen, con un número máximo de doce, y 
un Secretario.

Tres. El Presidente del Consejo y del Instituto para la Pro
moción Pública de la Vivienda será nombrado por Real De
creto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

Cuatro. Los Vocales serán nombrados por acuerdo del Con
sejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Públicas



y Urbanismo, de los cuales dos lo serán en representación del 
Ministerio de Hacienda; uno lo será en representación del Mi
nisterio de Economía y Comercio, y el resto lo serán en repre
sentación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo entre 
personas de reconocida solvencia en el sector vivienda, en es
pecial, de las Entidades a que se refiere el apartado f) del 
artículo primero. Los Vocales percibirán los derechos de asis
tencia, con arreglo a lo determinado en el artículo segundo 
del Real Decreto cuatrocientos noventa y ocho/mil novecientos 
ochenta y uno, de veintisiete de febrero, en la cuantía que 
se determine por Orden ministerial.

Cinco. El Consejo elegirá, entre sus miembros, un Vicepre
sidente que sustituirá al Presidente en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad o impedimento legítimo, y ejercerá así
mismo las atribuciones que el Presidente, en su caso, delegue 
en él.

Seis. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Se
cretario general del Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda.

Artículo cuarto.—Uno. El Presidente del Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda ostentará la representación 
del Organismo, desempeñará las funciones de ordenador de 
pagos y será el Jefe superior de los Servicios. Podrá delegar 
sus funciones, previa la pertinente autorización ministerial, en 
el Director general, el Secretario general y los Subdirectores 
generales.

Dos. Sin perjuicio de su dependencia funcional, se adscriben 
al Presidente del Instituto para la Promoción Pública de la Vi
vienda, la Asesoría Económica, la Asesoría Jurídica, la Inter
vención Delegada de la Intervención General de la Administra
ción del Estado, el Servicio de Inspección y el Servicio de Ges
tión Presupuestaria.

Tres. La Intervención Delegada tendrá a su cargo los co
metidos a que se refiere el artículo séptimo del Real Decreto 
dé ocho de febrero de mil novecientos setenta y siete. Habrá 
un Interventor adjunto al Interventor delegado, que tendrá las 
mismas atribuciones y competencias que las disposiciones vi
gentes señalan para el cargo de Interventor delegado, con el 
que colaborará y al que sustituirá en los casos de vacante, au
sencia o enfermedad.

De la Intervención General dependerán los siguientes 
Servicios:

— Servicio Fiscal y
— De Contabilidad.
Cuatro. El Servicio de Inspección, con nivel orgánico de 

Servicio, tendrá las funciones de coordinar las inspecciones 
atribuidas al Organismo de las obras objeto de protección ofi
cial y las actuaciones de control del régimen de uso, conserva
ción y aprovechamiento de lo construido con dicha protección, 
pasando, en su caso, dichas actuaciones a los Organos competen
tes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para la in
coación, tramitación y resolución de los expedientes sanciona- 
dores por infracción al régimen legal de viviendas de protec
ción oficial.

Cinco. El Servicio de Gestión Presupuestaria, con nivel or
gánico de Servicio, tendrá las funciones de elaborar los pro
yectos de presupuestos del Organismo, desarrollar la gestión 
presupuestaria y su control, en coordinación con la Oficina Pre
supuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Artículo quinto.—El Director del Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda, con categoría de Director general, 6erá 
nombrado por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, y le corresponderá asistir al Presidente 
en el ejercicio de sus funciones, ejercer las que le sean dele
gadas por el mismo y realizar la función directiva de las Sub
direcciones Generales.

Artículo sexto.—Uno. Corresponde a la Secretaría General, 
con nivel de Subdirección General, la gestión para la obtención 
de recursos financieros y para la constitución y participación 
del Organismo en Entidades a que se refiere el apartado f) del 
artículo primero; los asuntos referentes al personal y régimen 
interior del Organismo; la aplicación de la informática a los 
diferentes servicios; el estudio de los recursos interpuestos ante 
el Presidente del Organismo; la formación y mantenimiento del 
inventario del Organismo y, en general, aquellas funciones que 
no estén atribuidas a otra Subdirección General.

Dos. De la Secretaría General dependerán los siguientes 
Servicios:

— De Coordinación e Inventario,
— De Personal, y
— De Informática.
Artículo séptimo.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge

neral de Estudios y Planificación, la realización de los estudios 
necesarios para la elaboración de los Planes Generales y de loe 
programas relativos a la protección oficial en materia de vi
vienda, el control de su realización y la evaluación de sus re
sultados y la programación de las necesidades de suelo. Y la 
elaboración de la estadística del sector vivienda.

Dos. De esta Subdirección General dependerán los siguien
tes Servicios:

— De Planes y Programas, y
— De Evaluación y Control.

Artículo octavo.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge
neral de Promoción Privada, la gestión de la concesión a la 
iniciativa privada de la protección oficial a la promoción y 
rehabilitación de viviendas y obras de mejora que supongan 
ahorro de consumo energético, a la adquisición y preparación 
de suelo, así como la gestión de las ayudas económicas perso
nales en favor de los beneficiarios, subvenciones, acciones de 
emergencia, subsidiación de intereses, fianzas de alquileres y 
las actuaciones relativas a vivienda rural, y el control de la 
realización, uso, conservación y aprovechamiento de lo cons
truido.

Dos. Dependerán de esta Subdirección General los siguien- 
tes Servicios:

— De Calificación y Rehabilitación, y
— De Financiación.
Artículo noveno.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge

neral de Suelo, la promoción y gestión del suelo para la eje
cución de los programas de construcción de viviendas de pro
tección oficial, la formación de los correspondientes planes ur
banísticos y proyectos y su supervisión técnica; la contratación, 
ejecución y control de las obras correspondientes y la enajena
ción de suelo a promotores públicos, o privados.

Dos. Dependerán de esta Subdirección General los siguien
tes Servicios:

— De Patrimonio Inmobiliario,
— De Gestión de Suelo, y
— De Proyectos y Obras.
Artículo diez.—Uno. Corresponde a la Subdirección General

de Promoción Pública, la contratación, desarrollo y control de 
la ejecución de obras de construcción de viviendas de promo
ción pública, directa o concertada, así como la supervisión téc
nica de los proyectos correspondientes; la gestión de los opor
tunos convenios para las promociones públicas; la adquisición 
de viviendas y alojamientos provisionales; y llevar a efecto las 
ejecuciones subsidiarias de obras dimanantes de expedientes 
sancionadores.

Dos. Dependerán de esta Subdirección General los siguien
tes Servicios:

— Do Proyectos,
— Primero de Construcción,
— Segundo de Construcción, y
— De Contratación y Promoción Concertada.
Artículo once.—Uno. Corresponde a la Subdirección General 

de Administración y Conservación, administrar el patrimonio 
inmobiliario del Organismo y cuidar de su mantenimiento; apli
car el régimen legal de uso, conservación y aprovechamiento a 
las viviendas de protección oficial de promoción pública; re
caudar los créditos a favor del Organismo, así como las rentas 
de sus bienes; la contratación, desarrollo y control de la eje
cución de obras de reparación y conservación del patrimonio 
inmobiliario del Organismo, así como la «supervisión técnica 
de los proyectos correspondientes.

Dos. Dependerán de esta Subdirección General los siguien
tes Servicios:

— De Conservación,
— De Administración, y
— De Recaudación.
Artículo doce.—Los Directores de Programas y Asesores Téc

nicos, en el número que señalen las Plantillas orgánicas, depen
derán directamente del Presidente del Organismo o de la Uni
dad que determine, y podrán ser destinados a los Servicios 
Centrales o Provinciales.

Artículo trece.—El Secretario general y los Subdirectores 
generales deberán ser funcionarios del Organismo o de la Ad
ministración Civil del Estado, pertenecientes a Cuerpos y Es
calas para cuyo ingreso se exija titulación superior, de con
formidad ron lo previsto en las plantillas orgánicas, y serán 
nombrados por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
a propuesta del Presidente del Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda.

Artículo catorce.—Será Delegado provincial del Instituto pa
ra la Promoción Pública de la Vivienda, de conformidad con 
el artículo segundo del Real Decreto dos mil setecientos sesen
ta y seis/mil novecientos setenta y nueve, de dieciséis de no
viembre, el Delegado provincial del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, al que corresponderá la dirección de las 
funciones del mismo en el ámbito provincial.

Dé dicho Delegado y, en su caso, del Subdelegado de Vi
vienda a que se refiere el artículo quinto del Real Decreto dos 
mil setecientos sesenta y seis/mil novecientos setenta y nueve, 
de dieciséis de noviembre, dependerá una división que realizará 
las funciones del Instituto en la provincia.

Artículo quince.—En función de los factores socioeconómicos 
de las distintas provincias y del volumen y complejidad de las 
actividades del Organismo en las mismas, los Servicios Provin
ciales del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda 
se clasificarán, por Orden ministerial, en cuatro grupos, a 
efectos de establecer su estructura orgánica y de distribuir sus 
correspondientes dotaciones de medios.

Artículo dieciséis. Uno.—La Junta Consultiva estará presi
dida por el Presidente del Instituto para la Promoción Pública 
de la Vivienda, y estará integrada hasta un máximo de doce



miembros, nombrados por el Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo, con carácter honorífico, entre personas representan
tes de los diversos sectores implicados en materia de vivienda.

Dos. Tendrá como función primordial informar y asesorar, 
a solicitud del Presidente del Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda, sobre los Planes Generales de Vivienda, 
los presupuestos de inversión del Organismo, Memoria de ac
tividades y las cuestiones de especial importancia o trascen
dencia general que le someta la Presidencia.

DISPOSICION ADICIONAL
Uno. La Subdirección General de Política y Programación 

dé Vivienda, dependiente de la Dirección General de Arquitec
tura y Vivienda, pasará a denominarse Subdirección General 
de Estudios Generales y Análisis y le corresponderán las fun
ciones relacionadas con la obtención y tratamiento de la infor
mación que sirvan para la elaboración de criterios y políticas 
de actuación en materia de vivienda, la realización de los es
tudios de base en cuanto a ámbitos y modalidades de protec
ción oficial a la vivienda y la elaboración de la estadística ge
neral del sector vivienda.

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servicio de 
Estudios Económicos y Financieros.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis

mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Segunda.—Por Orden ministerial, previo infórme del Minis

terio de Hacienda y aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
se determinarán las Unidades de rango inferior a las regula
das en este Real Decreto que integren las estructuras central 
y provincial del Instituto para la Promoción Pública de la Vi
vienda, así como de la Subdirección General de Estudios Ge
nerales y Análisis de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda.

Tercera.—La estructura orgánica que se aprueba por el pre
sente Real Decreto no supondrá en el desarrollo del mismo 
aumento del gasto público.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados los Reales Decretos mil ciento doce/mil 

novecientos setenta y ocho, de doce de mayo; mil ciento trece/ 
mil novecientos setenta y ocho, de diecinueve de mayo; sete
cientos uno/mil novecientos setenta y nueve, de nueve de mar
zo; mil cuarenta y siete/mil novecientos setenta y nueve, 
de veinte de abril; dos mil novecientos veinticinco/mil nove
cientos setenta y nueve, de veintinueve de diciembre; los ar
tículos cincuenta y dos, en lo relativo a las funciones atribui
das al Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda y 
cincuenta v cuatro del Real Decreto dos mil noventa y tres/ 
mil novecientos setenta y nueve, de tres de agosto, y cuan
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo es
tablecido en este Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Durante el presente ejercicio de mil novecientos 

ochenta y uno serán de aplicación los presupuestos aprobados 
de los Organismos Autónomos Instituto Nacional de la Vivien
da, Instituto Nacional de Urbanización y Administración del 
Patrimonio Social Urbano, pudiéndose mantener las cuentas 
autorizadas actualmente existentes en el Banco de España y 
demás Entidades bancarias.

Segunda.—Hasta tanto se aprueben las plantillas orgánicas 
del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda, y a 
resultas de lo que en ellas se determine, las Jefaturas de Divi
sión a que se refiere el párrafo dos del artículo catorce, serán 
provistas por el Presidente del Organismo entre funcionarios 
de carrera propios del mismo o adscritos a éste, pertenecien
tes a Escalas para cuyo ingreso se requiera titulación superior.

Tercera.—Sin perjuicio de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, y de conformidad con lo establecido en la Dis
posición final segunda del Real Decreto-ley doce/mil novecien
tos ochenta, de veintiséis de septiembre, por el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo se fijará la entrada en funcio
namiento del Instituto de Promoción Pública de la Vivienda. 
Entretanto, el Instituto Nacional de la Vivienda, la Adminis
tración del Patrimonio Social Urbano y el Instituto Nacional 
de Urbanización, continuarán ejerciendo las competencias que 
tienen conferidas con arreglo a la legislación vigente.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochen
ta y uno.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

LUIS ORTIZ GONZALEZ

19772 REAL DECRETO 1876/1981, de 20 de agosto, sobre 
modificación de la cláusula 45 del pliego de cláu
sulas generales para la construcción, conservación 
y explotación de autopistas en régimen de conce
sión, aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de enero.

El pliego de cláusulas generales aprobado por Decreto dos
cientos quince/mil novecientos setenta y tres, de veinticinco de

enero, sobre autopistas en régimen de concesión, regula la 
determinación y revisión de tarifas y peajes a aplicar en las 
autopistas e implica asimismo un control de dicha determinación 
y revisión.

La experiencia de los años transcurridos desde la entrada 
en vigor del mencionado pliego, muestra la conveniencia de 
simplicar la tramitación de los expedientes de revisión de tari
fas y peajes con la consecuente ventaja para la Administración 
y para los administrados, sin que ello suponga merma en las 
facultades de la Administración en el control de la determina
ción y revisión de las mencionadas tarifas.

Igualmente las circunstancias actuales aconsejan una modi
ficación de los plazos en que dichas revisiones pueden produ
cirse, a fin de evitar fuertes incrementos en las tarifas.

Lo anteriormente expuesto y la deseable uniformidad en el 
procedimiendo de revisión de tarifas y peajes, hace conveniente 
que en las concesiones existentes cuya revisión de tarifas sea la 
determinada en el mencionado pliego de cláusulas generales, 
sean de aplicación las modificaciones establecidas en la presente 
disposición, todo ello de forma que las alteraciones de las ta
rifas y peajes se compensen a lo largo del tiempo y se mantenga 
el equilibrio económico-financiero de la concesión.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo quince de la Ley de Contratos del Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, previo informe 
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda sustituida la cláusula cuarenta y cinco 

del pliego de cláusulas generales para la construcción, conser
vación y explotación de autopistas en régimen de concesión, 
aprobado por Decreto doscientos quince/mil novecientos setenta 
y tres, de veinticinco de enero, por la siguiente:

Cláusula cuarenta y cinco. Revisión de tarifas y peajes.
El concesionario tendrá derecho a la revisión de las tarifas 

únicamente en los casos y forma que a continuación se esta
blecen:

a) Las revisiones tendrán como fundamento los incremen
tos de los precios de los elementos integrantes del coste del 
servicio. A estos efectos operará la siguiente fórmula polinó- 
mica:

El coeficiente Kt se aplicará a las tarifas inicialmente apro
badas en el Decreto de adjudicación (To), obteniéndose así la 
tarifa revisada por el momento t (Tt).

Tt = Kt · To
Los símbolos empleados representan los índices de los elemn- 

tos citados en el Decreto tres mil seiscientos cincuenta/mil 
novecientos setenta, de diecinueve de diciembre.

b) El procedimiento de revisión de tarifas se ajustará a los 
siguientes trámites:

El concesionario solicitará dicha revisión del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, cuando se produzca aumento en 
los precios de algunos de los elementos que determinan la re
visión. El cálculo de la revisión se efectuará de acuerdo con las 
normas siguientes:

El coeficiente Kt se calculará a través de los índices de pre
cios para revisión de contratos de obras del Estado que publica 
periódicamente el Gobierno.

Dicho coeficiente se aplicará con carácter único para toda 
la autopista objeto de la concesión y en el caso de que ésta se 
encuentre ubicada en más de una provincia se tomarán como 
índices las medias aritméticas de los correspondientes a cada 
una de las provincias afectadas.

Como Índices iniciales (subíndice cero) para efectuar la re
visión en cualquier momento, se tomarán los correspondientes 
a la fecha de publicación del Decreto de adjudicación.

Com subíndices t, en cada revisión se utilizarán los corres
pondientes al octavo mes anterior a la fecha de la revisión.

El concesionario presentará simultáneamente con su petición 
de revisión de tarifas las propuestas de los peajes correspon
dientes.

Solicitada la revisión por el concesionario, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Dirección General 
de Carreteras, procederá a su comprobación, y previo informe 
de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias 
de Autopistas Nacionales de Peaje, la someterá al Ministro, que 
resolverá en la forma que proceda.

c) Las tarifas de la concesión serán revisadas con un mes 
de antelación a la fecha de puesta en servicio del primer tramo 
de autopista y, posteriormente a la fecha de su entrega al 
uso público, se podrán efectuar sucesivas revisiones, siempre 
que entre dos consecutivas medie al menos un año.

Las solicitudes posteriores de revisión de tarifas y peajes de
berán ser presentadas al menos con un mes de antelación a la 
fecha de su aplicación.

No obstante lo anterior, y a pesar de los aumentos de los pre
cios que pudieran producirse, no habrá lugar a la revisión 
cuando la tarifa vigente represente un incremento inferior al


